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anal CEmpidindalr ÓN plas AAA CAN 
Ásbliros, desistir del pleito, cbnfe- sonolidad -de * SECRETARIO Y' * ANÓNIMA DE CAPITAL: VARIA- las 
2er y deterir ahy decisorio, CONSEJERO" PROPIETARIO dal. — BLE, el como la rofgrma á los arti 
recibir Ja cosa materia dal Migio). Congejo de Administración, -de, — culos primero, cuarto; quiro, sápti-> : 
$) Así mismo se le vlorgan lacultas; “ALCATEL INDETEL INDUSTRIA mo y octavo dé sui estatulos 50- 
des de'subrogar total o pardal- DE TEL JUNICACION", SO- ciales. .., : 

menta tl poder a favor de un profo- CIEDAD ANONIMA DE CAPITAL IW- Por escritura número Glento 
slonal del derecho en calidad de VARIABLE, con las escrituras rita» dncuenta y ocho mi doscientas 
procurador judicial. . «clonadas a continuación: ochenta, otorgada ante in fa del Li- 
En general el podrá *  |.- Mediante « ú y jodo ALFONSO GONZALEZ 

ejecutar todos los actos principales. siete mil quinientos noventa y tes, ALONSO, Notaria doscientes Die- . 
y conexos que le permitan cumple expedida el veiniisóls de abri de * - clsleta, actuando ar el protocolo 

de la Notaría Treinta y uno, de la- a cabalklad el objeto de este Po-. 
der, inclusive, en caso de necasi- 
dnd, podrá delegario parclalmenta. 
El presente mandato ss otorga de 

con el articuto dos ml 
cuatrocientos alóte del Código Civil 

mil novecientos ochenta y cualro, 
ante el Notarlo tres del Distlto de 
Tlalnapantia. Estado de México, J. 
Claudlo Ibarrola Muro, inscrita “en 

que es Titular don Mario Monroy 
Estrada. de la Ciudad do México, 
Distrito Federal, y de acuerda con 
las dascil- 
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fa cludad de México, Distrito Feda- tas, sa hizo constar la compulsa de 
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CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPA- 
ÑIA INMOBILIARIA ARVALJO S.A. 

La compañía INMOBILIARIA ARVALJO.S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 
20 de febrero del 2001, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante” Resolución N* 
01.0.1J,2915 de 13 JUN, 2001. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha. 

3.- CAPITAL: Suscrito de US$ 800,00, dividido en 80 
acciones de US$ 10 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “Compra- 
venta, administración y comercialización de toda clase 
de inmuebles para la venta o arrendamiento de los 
mismos.” 

Quito, 13 JUN. 2001. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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TRAMITE: VERBAL SUMARIO : 
- CUANTIA: INDETERMINADA 
¿FECHA DE INICIACION: 18 DE 
MAYO DEL 2601. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO 7o. DE LO CIL... Qui- lo, 18 de > nde maya del 2001.- Las 

VISTOS.- La demanda que antoce- de es clara, complola y feina log. demás requisitos legales. Es pro- cadente el trámite verbal sumario. En mémto al juramento zendido por la actor y de contormidad con to lo en el Ar. 86 del Ci de Procadimiento Civé las 
demandada Mariha Cectin Zam- brano, por la pronga, en tuno de loa diarios de Miiyor circulación de as. ta cludad «de Quito, Téngase en cuenta la insinuación que hace Pa- ta el nombramianta de curador. Ad» item. Tómese an Cuenta el casilla. To judicial señalado, Agróguense 

PS Pisa % Dr, Radl Manño 

La que comunico a usted para los fines de Lay, previnidndole a ob gación que ¡lena de señalar casilla» 
en pesa posteriores noufica- 

EL SECRETARIO 
Hay un seño 

aY20 1STREJA.O. 
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Rd E 
SZGADO OCTAVO DE LO 

. CIVIL DE PICHINCHA 
Citación Judicial a ta señora Eliza- beth Alezantra Espinoza Beltrán, 
se hace saber que en esta Judicar 
tura 50 al presantado (a siguiente 

e Mei . Jorge Envique Yánez 

TRAMITE: Verba! Sumario 
CAUSA: 145/2001 EMT 
CUANTIA: Indeterminada 
riel 5 Deal” Suarez 

A; Sra Edi Alicia Guerrón 

PHOVIDENCIA 
JUZGADO EXCTAVO NE LO Civ DE PICHINCHA: Culto, 13 de Marzo del 2007: UWHOD.. vISTOS.- Avoco conocimiento de fa presente Causa, on mi calilad de Jueza Titu» far y an vista del sorteo corréspon- alento.- La demanda que antecada 85 elara y roúna los demás reguial. tos de ley; an consecuencia, desa ala misma el támilo Verbal Sirna- Ho, previsto en el Art. 119 del Cód go Ci Vigente.- Entréguese una copáa dle 12 demanda y attu iitclas, 4 la señora ELISABETH ALEXAN- 

DRA ESPINOZA BELTRAN, con- 
forma a ley.- En vista del juramen- 
lo expresado, y el reconocimiento de la firma y rúbrica puestas en la 

      
  

  

  

cer el domicillo actual de 
ELISABETH ALEXANDRA, ESPN NOZA RELTRAN, citasa por la 
prensa on uno de los uurlos de mayor da esta cludad de Quito, contorme lo dispone el 
An. 86 del Código de Proceduwfen- la Civil» Adftintase 1 Bocumenta- clón prasentada.- Téngase en cuenta nt casiloro Judicial veñala.


